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OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SI ES ACEPTADO POR EL TRABAJADOR QUE EJERCIÓ LA
ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y SE EFECTÚA LA REINSTALACIÓN POR LA
JUNTA, DEBE ABSOLVERSE DEL PAGO DE DICHA INDEMNIZACIÓN Y DEL PAGO DE LA
PRIMA DE ANTIGÜEDAD, QUEDANDO LIMITADA LA LITIS A DECIDIR SOBRE LA EXISTENCIA
DEL DESPIDO.
  
  
El ofrecimiento del trabajo ha sido considerado por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte y
por la actual Segunda como una institución sui generis, de creación jurisprudencial y que efectuado
de buena fe tiene el efecto de revertir la carga de la prueba respecto al despido del trabajador. Por
otro lado, su naturaleza corresponde a la de una propuesta u oferta conciliatoria, por lo que si es
aceptada por el trabajador y la Junta efectúa la reinstalación, el proceso termina en esta parte, con
independencia de que el trabajador haya ejercido la acción de indemnización constitucional y no la
de reinstalación, ya que al aceptar el ofrecimiento del patrón transigió con él, aceptando modificar la
acción intentada, por lo que la Junta no debe condenar al pago de esta prestación, ya que al no
habérsele privado de su empleo, la relación de trabajo continúa y no se surte la hipótesis de la
indemnización. De la misma forma, también resulta indebido condenar al pago de la prima de
antigüedad, ya que esto sólo es procedente en el supuesto de rescisión o conclusión de la relación
laboral. No obstante lo expuesto, el proceso laboral debe continuar para decidir sobre la existencia
del despido y, como consecuencia, sobre el pago de los salarios vencidos, entre la fecha de la
separación y la de reinstalación, independientemente de otras prestaciones que eventualmente se
reclamen, como horas extraordinarias, días de descanso, prima dominical, prima vacacional,
vacaciones, aguinaldo, inscripción al Instituto Mexicano del Seguro Social, entre otras.
  
  
Contradicción de tesis 80/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
de Trabajo del Primer Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer
Circuito. 15 de enero de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero.
 
Tesis de jurisprudencia 20/99.-Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve.
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